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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA

53372 Anuncio de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia por
el que se procede a hacer pública la Resolución de fecha 18 de octubre
de 2016, por la que se determinan los operadores obligados a contribuir
al  Fondo Nacional  del  Servicio Universal  por el  ejercicio 2013 (SU/
DTSA/006/16/FNSU 2013).

De conformidad con lo establecido en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26
de  noviembre  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común,  en  relación  con  el  artículo  51.4  b)  del
Reglamento sobre condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones
electrónicas,  el  Servicio  Universal  y  la  protección  de  los  usuarios,  aprobado
mediante Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, se procede a publicar por esta vía
un extracto del acto, de la fecha arriba indicada, por el que el Consejo de esta
Comisión ha resuelto, en relación con el expediente SU/DTSA/006/16/FNSU 2013,
lo siguiente:

Primero.- Los operadores obligados a contribuir al Fondo Nacional del Servicio
Universal para el ejercicio 2013 así como sus contribuciones son (en euros):

Operador Base reparto FNSU 2013 % FNSU 2013
TELEFÓNICA 6.772.816.544 37,9% 7.402.168
TELEFÓNICA MÓVILES 4.328.092.071 24,2% 4.730.272
VODAFONE 3.577.680.725 20,0% 3.910.130
ORANGE ESPAGNE 3.201.748.684 17,9% 3.499.265
TOTAL 17.880.338.024 100% 19.541.835

Segundo.-  Se  requiere  a  Telefónica  Móviles  España,  S.A.U.,  Vodafone
España, S.A.U. y Orange Espagne, S.A.U. para que, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente resolución, procedan al ingreso de la cuantía a la que
están obligados según el Resuelve Primero en un único pago. El pago deberá
efectuarse mediante el ingreso en la cuenta con número IBAN ES76 2100 5000
5602 0002 9349, abierta al  efecto en La Caixa bajo la denominación FONDO
COSTE NETO SERVICIO UNIVERSAL. Una vez efectuado el ingreso, cada uno
de los operadores obligados deberá remitir a esta Comisión un ejemplar del recibo
de ingreso para su archivo.

En  el  caso  de  que  alguno  de  los  citados  operadores  obligado  a  realizar
aportaciones no las llevara a cabo en el plazo establecido, su deuda devengará un
interés de demora igual al interés legal más dos puntos desde el día siguiente al de
finalización del plazo de pago.

Tercero . -  A l  ser  Te le fón ica  de  España,  S .A .U.  y  Te le fón ica
Telecomunicaciones Públicas,  S.A.U. las operadoras prestadoras del  servicio
universal durante el ejercicio de 2013, procede aplicar lo dispuesto en el artículo
49.3  del  RSU,  en  virtud  del  cual  se  convierten  en  receptoras  netas  de  las
aportaciones que efectúen el  resto de los operadores obligados a contribuir  y
recibirán,  dentro  del  mes  siguiente  a  la  finalización  del  período  de  pago,
transferencias  por  importe  de  10.938.129  euros  y  de  1.201.538  euros
respectivamente.

Cuarto.-  Declarar  exentos  al  resto  de  operadores  de  contribuir  al  Fondo
Nacional  del  Servicio  Universal  correspondiente  al  ejercicio  2013.
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Quinto.-  Acordar la publicación de la resolución que ponga fin al  presente
procedimiento en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las  Administraciones  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  y  47.1  del
Reglamento sobre condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones
electrónicas,  el  servicio  universal  y  la  protección  de  los  usuarios,  aprobado
mediante  Real  Decreto  424/2005,  de  15  de  abril.

De  conformidad  con  el  artículo  24.2  del  Real  Decreto  181/2008,  de  8  de
febrero, de ordenación del diario oficial Boletín Oficial del Estado, se publica un
extracto de la Resolución adoptada el día 18 de octubre de 2016. No obstante, el
texto íntegro de la citada Resolución, así como el resto de documentación obrante
en el expediente, estarán a disposición de los interesados para su conocimiento en
la sede de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, sita en la Calle
Bolivia, 56, 08018 de Barcelona, y en la página web www.cnmc.es

Madrid, 26 de octubre de 2016.- El Secretario de la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia, Tomás Suárez-Inclán González.
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